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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de África, sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la (3aceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

P A % T E O F 8 C » A L
IS. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

M. la RÉix a Doña Victoria Eugc- 
iia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e lu- 
Lítes y demás personas de la Augusta 
Ke.d Familia, contimi in sin novedad en 
iii importante salud.

(Gaceta 4 y "> Septiembre -le 1929)

[SECCION PROmCIÁL
Núm. l'J >5

GOBIERNO CIVIL
O B R A S P Ü B LI O A S

.7 'illa de Obras del Puerto de. Palma 
de Mallorca

i Terminadas por o! Coulrat'.sta D. An- 
jon’o Balaguer Tugói-es, las obras de 

‘Adaqni nado de la zona le carga y des- 
t-r-a de la prolongación del muelle nue- 
Ly tramo de enlace de dieiia prolonga- 
tún con el muelle nuevo > de este Puerto, 
6publica el presente anmicio eu el Bo- 
óñ’ix OinciAL de ki provincia, para que 
‘!l campiimiento de Ja Real orden de 3 
“--igoslo de í'.HO, \" en el plazo de 30 dias 
^■nados desde la inserción del mismo, el 
Mcajde del término municipal de Palma, ; 
611 que radica la obra de queso trata, i 
Taiita a la. Dirección Facultativa, de la 
lo.u do Obras del Puerto (Mar, 71-2) un 
A- tilicado en el que consten las reclama-

I que se hayan presentado en contra 
h'I citado contratista, en Ja inteligencia 
r- que si no se remite el certificado de 
["‘'ceucin en el plazo fijado, se conside- 
g^á que no existe reclamación alguna.
I, Tilma de Mallorca 5 de septiembre de ■ 
p9. ‘

E5 Gobernador.
Pe d r o Ll o s a s

* v
Núm. 1909
A VISO

Oil Antonio -le la Rosa Muñoz, Adminis- 
b'ador accidental de la Aduana de 
Tilma, Principal de Baleares.

. ^ago saber: Que el día 11 del actual a 
" '??? 'l0ras> tendrá lugar en los Almaee- 
i' Áue esta Aduana la venta en pública 

de las siguientes mercancías ob- 
,1 u uei cxnc lieate de abandono número 

del corriente año.
Lia] 1:0 qnico.—53 kilogramos calzado de 

•v ^jklu coasiituyen lo un muestrario 
A / '^logramos hormas de madera del 

‘^ig o , valorado to lo en pesetas 50‘00.
r ■‘'e advierte que no se admitirán postu- 

'Jñc no cubran la tasación y que el
¡ y1 ñame vendrá obligado al pago del 

' f'^'ído de Dere dios Reales.
A (i, .dina 5 de septiembre de 1929.—El 

ilustrador, Antonio de la. Ros i.

Núm. 1900
ALCALDIA DE PORRERAS 

hy,':" Ci Se-rctaria. del Ayuntamiento 
f:expuesto al público por término de 
rle i.00-'.'jas e] expedie ite de h.-ibilitación 
i! Á' i¡;u por medio do transforencia 

presupueslq ordinario del co- 
j'*' •'?‘r dijo de 1rl,ii acordada propo- 

■ 111 Ayuntamiento Pleno por la C mii- 

sión Permanente de la misma, al objeto 
de que durante dicho plazo que empezara 
a contar desde el siguiente al do la publi
cación del presente en el B. O. de la pro
vincia puedan formularse reclamaciones 
conforme previene el artículo 12 del Re- 
glamcnto de Hacienda Municipal de 23 
de agosto de 1921.

Porreras 4 septiembre de 1929.— El 
Alcalde, Jaime V¿iquer..-p

Núm. 1901 
a y u n t a mie n t o  d e po r r e r a s  
En el local de la Casa Consistorial y 

ante una Comisión compuesta del Alcalde 
y un Teniente de Alcalde se celebrará el 
día, cuatro de octubre próximo a las once 
horas una subasta pública con sujeción a 
ios pliegos do condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para contratar la instalación de 
una rol,eléctrica conductora del alum
brado público.

El tipo de subasta es de 7.UUU pesetas 
y las mejoras deberán ser en baja.

Las proposiciones se presentarán sus- 
cricas por el propio lieimdor. o por perso
na qiK- lega luiente le represente, ]jor me
dio de poder declarando bastante por 
cualquier Letrado de los Ilustres Colegios 
de Baleares, extendidas en papel sellado 
de la clase 5.11, ajlistadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo acora 
parlarse a cada, una de ellas la cédula del 
iieitador y además el resguardo acredita
tivo de haberse constituido el depósito del 
5 por 100 del tipo de subasta o sea la. can
tidad de 350'0 i pesetas en concepto de 
danza provisional, cuyo depósito deberá 
complet.ir el que resulte adjudicatario 
hasta el 10 por 100 de la cantidad impor
te del remate.

Si en la subasta se presentasen dos o 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por bajas a la llana, 
durante el término de quince minuíos, y 
si terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidiré por medio de sorteo 
la adjudicación provisional del remato.

Modelo de proposición
D..... N...... N...... vecino de.mayor 

de edad, y con capacidad bastante para 
contratar, enterado del pliego de condi- 
i iones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Porreras contrata la instalación de 
una red eléctrica conductora del alum 
brado público se compromete a realizar 
la instalación de referencia por la canti
dad de.... (en letras las que sean).

Porreras í de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Vaquer.—El Secretario, 
Antonio Sastre.

Núm. 1899
Don Angel Escalera y Mesquida, Juez, mu

nicipal suplente de la ciudad d<- Manacor, 
encargado accidental mente del d^pacho 
de este Juzgado.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por ante este Juzgado municipal se ha 
interpuesto demanda en juicio verbal ci
vil a nombre de don Feliciano Fuster Mo- 
linas, vecino de Santa Margarita, contra 
Antonio Sansó Gomila sobre pago de una 
letra de cambio, en su virtud se ha dicta
do el siguiente «Auto.-- En la. ciudad de 
M inacor a dos de septiembre de mil 

novecientos veinte y nueve.=Vistos y 
1.° Resultando: Que el procurador don 
Miguel Ferrer obrando en concepto de 
apoderado de don Feliciano Fuster Moli- 
nas vecino de Santa Margarita ha presen
tado demanda en juicio verbal civil con
tra el vecino que era de ésta Antonio 
Sansó Gomila hoy de ignorado paradero 
para que fuese "condenado con costas a 
pagar al actor la cantidad de quinientas 
diez y nueve pesetas cinco céntimos ira 
porte de una letra, de cambio aceptada y 
no pagada. -2.° Resultando: Que el actor 
solicita el embargo preventivo de los bie 
nes del demandado para, asegurar la can 
tidad que se reclama, manifestando que 
existen motivos suficientes para creer que 
el deudor ocultará o malbaratará sus es
casos bienes en perjuicio de los acreedo
res. = l.° Considerando: Que existen los 
dos requisitos que para decretar el era 
bargo preventivo que determina, el arti 
culo 1100 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil y que son suficientes los documen
tos y letra presentados para decretar el 
embargo solicitado.—Visto el citado artí
culo y los 1401, 1401 y 1405 de la Ley Pro
cesal y e! Código de Comercio.=El señor 
don Ángel Escalera y Mesquida, Juez 
municipal suplente por ante mi el Secre
tario, dijo: que debía decretar y decreta 
ba el embargo preventivo de los bienes 
del demandado Antonio Sansó Gomila su- 
ficimtes a cubrir la caiitidad de 519 pese
tas 5 céntimos de cuenta y riesgo del ac
tor, y se señala para la celebración del 
juicio el di i diez del que cursa a las quin
ce; y para la citación del demandado que 
es de ignorado paradero, expídanse los 
oportunos edictos que se publicarán en 
estrados del Juzgado y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. Sirviendo este proveído 
de mandamiento en forma para el algua
cil y actuario. Así por este su auto lo 
pronunció, mandó y firmó dicho señor 
Juez doy fé. —Angel Escalera. = Lorenzo 
Bosch.» .

En su virtud y a fin de 'pie la cita
ción acordada en el inserto auto tenga 
efecto expido el presente edicto para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .

Manacor dos de septiembre de mil no
vecientos veinte y nueve.—Angel Esca
lera.—Ante mí, Lorenzo Bosch.

* * * 
Núm. 1892

El Teniente Coronel de Intendencia Jefe de 
Propiedades del Hamo del Ejército de 
Palma de Mallorca.
Hace saber: Que necesitando arrendar 

el Ramo del Ejército locales en Palma de 
Mallorca o sus inmediaciones para aloja
miento del ganado y material del Regi
miento Mixto de Artillería de Mallorca por 
el prese a tese convoca a eoncu rso a los pro
pietarios de fincas de dicha localidad o 
sus inmediaciones, para que el que desee 
arrendar alguna con el objeto indicado, 
presente sus ofertas en esta Jefatura, sita 
en la calle del Socorro número 51, en los 
dias laborables de nueve a trece horas, 
donde estará de m mifiesto el modelo de 
proposiciones, en un plazo de diez dias 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Pronvicia. .

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las proposiciones y que en su día 

han de servir de base para el contrato de 
arriendo, son las siguientes:

1 .a—Un plazo de duración de un año, 
prorrogable por la tácita, de año en año 
hasta el máximum de diez.

2 .a—Los locales serán destinados para 
alojamiento del ganado y material del 
Regimiento Mixto de Arti leria de Mallor
ca.

3 .a—Dichos locales se recibirán y en
tregarán por inventario, formado por el 
Cuerpo de Ingenieros.

4 .a—Serán de cuenta del propietario 
los gastos de Notario por asistencia al 
acto del concurso de recepción de ofertas 
y otorgamiento de escritura en el número 
de ejemplares que sean necesarios al 
Ramo del Ejército, los de inserción de 
anuncios en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Oe ic ia l  de la Provincia, los de con
tribuciones, impuestos y demás cargas que 
pesen sobre la finca, y las obras de entrer 
tenimiento y reparo' de los desperfectos 
que se ocasionen por el uso natural.

5 .a—Por el Ramo del Ejército podrá, 
rescindirse el contrato si el Estado conta
se con edificio propio para el servicio a 
que se refiere este anuncio, si se supri
miera la dependencia que ocupe el edifi
cio o dejare de consignarse en presupues
to el crédito necesario para pago de la 
renta que se estipule.

6 .a—El contrato no quedará perfecto 
hasta que la Superioridad apruebe la 
adjudicación definitiva, y empezará a 
regir desde el día primero del mes si
guiente al en que se entregue el loca- o 
locales por inventario y sin derecho a 
reclamación alguna por parte del propie
tario por el tiempo invertido en la. trami
tación del expediente de arriendo.

7 .a—En caso de muerte o quiebra del 
arrendador, sus herederos o síndicos de 
la quiebr¿i podrá continuar el arriendo en 
la forma y condiciones que existían ante
riormente avisajido oportunamente al Ra
mo del Ejército la continuación.

8 .a—Leas disposiciones gubernativas 
que en el contrato se adopten tendrán 
carácter ejecutivo quedando a salvo el 
derecho del arrendador para dirijir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

9 .a—El contrato no podrá someterse a 
juicio arbitral y cuantas dudas se susci
ten sobre su inteligencia, rescisión y efec
tos se resolverán en la forma que deter
mina la condición anterior.

Palma 3 de septiembre de 1929.—El 
Jefe de Propiedades, Francisco Bonet de 
los Herreros.

Núm. 1904
GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.» 

PALMA DE MALLORCA
Habiendo notado una omisión en el 

anuncio referente al resultado de la amor
tización de obligaciones al 5 por 100, se
gún sorteo efectuado el 25 junio último: 
cumple a. esta Compañía poner en cono 
cimiento de los señores Tenedores, que 

• en la relación correspondiente a los títu
los procedentes de «La Palma de Mallor
ca. Compañía Mallorquína de Electrici
dad», por error se dejó de consignar que 

< fué amortizado el número 742.
| Palma, 3 de septiembre de 1929.—El 
| Consejero Delegado, Roberto Grinnell.

** »

M.C.D. 2022



2
SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Ex po s ic ió n
SEÑOR: L-a  vigente ley de Propiedad 

industrial, promulgada en 16 de mayo de 
1902, nació con una clara visión del por 
venir, adelantándose a legislar , sobre 
avances y cauces nuevos que habían de 
abrirse para la industria y el comer- 
niercio, y por ello constituyó una cían 
mejora, 'hasta tal punto, que sirvió des
pués de modelo a otros países para la re
forma de su legislación. ,

Los elogios que mereció muron dei»i- 
dos a que el legislador supo recoger en 
sus preceptos todo lo que había de útil y 
práctico en las conclusiones adoptadas 
en Conferencias y Congresos internacio
nales anteriormente celebrados. Y es 
prueba del acierto que presidió en su re
dacción, que, aun hoy mismo, cuando 
han transcurrido más de veinticinco anos 
de su promulgación, otras naciones que 
se disponen a la reforma de sús leyes de 
propiedad industrial, estudian y consul
tan las disposiciones contenidas en la 
nuestra. ,

Ahora bien, todo en la vida adelanta; 
y si se tienen en cuenta los progresos de 
ía ciencia y de la industria en estos vein
ticinco últimos años, se comprenderá, la 
necesidad imperiosa de acometer una re 
forma de la ley actual, para recoger en 
sus preceptos lo que constituya garantía 
v encacia para las nuevas manifestacio- 

. íies de la industria, las artes y el comer-
Cl°Ya el Reglamento vigente del año 
1924 vino a suplir las deficiencias adver- 
tidadas en la práctica, aunque siempre 
dentro de la forma adjetiva que obligada
mente había de revestir mejorando los 
dos factores esenciales: la eficacia que 
requiere el reconocimiento de estos dere
chos y una mayor facilidad o rapidez en 
los trámites inexcusables para obtener
°S’No es sólo el adelanto de la industria 

lo que aconseja la reforma de que se ha
bla. Las manifestaciones artísticas, en lo 
que tienen de industrial, constituyen nue
vas modalidades que amparar; deficien
cias y enseñanzas recogidas en la practi
ca, son guía para una protección mas 
extensa; nuevas orientaciones, a las que 
no puede volverse la espalda, es preciso 
recogerlas, si hemos de conservar el 
puesto de país progresivo en que nuestra 
legislación nos colocó.

Una novedad de este proyecto es que 
en él van unidas la parte declarativa o 
sustantiva con la adjetiva, evitando con 
ello la promulgación de Reglamentos 
que retrasarían la implantación de la 
reforma V harían perder a esta ley e 
carácter de Código, que es en propiedad 
industrial la aspiración más extendida.

Por lo que a las patentes de invención 
se refiere, es indudable que piecisa 10- 
dearlas de alguna mayor garantía, por
que ello será eficacia para el estableci
miento de nuevas industrias, y, por tanto, 
desarrollo de riqueza en el país. .

Sin profundizar en el estudio de los in
convenientes y ventajas del sistema de 
concesión de patentes conocido con el 
rombre de «previo examen», bastara pa
rarse a meditar un momento, para reco
nocer las dificultades de toda índole que 
su implantación lleva en si, sin que esten 
compensadas por una eficacia en sus re
sultados, que no haría dudar en acepta! - 
los. La experiencia de los países en que 
está, implantado el previo examen es el 
mayor argumento en contra de su adop- 
CUY esto que se dice del previo examen, 
podría hacerse extensivo al sistema de 
«llamamiento a las oposiciones», que si 
aparece a primera vista de inas raen im
plantación, tropezarán en la practica con 
serias dificultades, no solo en el orden 
material, sino en el de aplicación y 
uniformidad de criterios y aceptación de 
Pl Estudiadas las características de nues
tra industria, el estado de cultura, de nues
tros inventores y productores las condi
ciones técnicas industriales y la organiza
ción comercial de nuestro país; parece 
más práctico buscar aquella oiicada 
dentro del régimen de libertad de conce
sión hoy vigente, rodeándola de una ma
yor amplitud en el examen administrati
vo con la colaboración de elementos tec- 
nicos, completada con una gran rapidez 
en el procedimiento para el ejei cicio de 
las ace ones que se derivan de los dere- 
Xsde la propiedad industrial hermanan 
du la garantía que supone la actuaron de

los Tribunales, ayudados en su función 
por los elementos especializados en esta, 
materia, con la rapidez necesaria, para 
que no constituya un temor que aleje a. 
los industriales e inventores de la reivni- 
cación de su derechos. Este es el sistema 
que se adopta en el presente Decreto-ley, 
resolviendo el problema de jurisdicción en 
este punto y recogiendo aspiraciones ex
presadas por elementos (¡ue viven es
tos problemas y observaciones de orden 
práctico proporcionadas por la experien
cia y el ambiente de los centros y regio
nes ¿le intensa vida industrial.

El régimen jurisdiccional que se esta
blece es rápido, da garantías en el orden 
técnico y es de una gran amplitu i para 
la defensa de los derechos impugnados o 
controvertidos, tanto por razón de la for
ma procesal adoptada., como por el laeil 
acceso para los interesados, sin que se 
quebrante el principio básico de nuestras 
leyes, según el cual la Administración 
no puede volver sobre sus propias resolu
ciones cuando de ellas ha nacido un dere
cho a favor de alguien.

Los modelos de utilidad son una nue
va forma, de protección a los perfecciona
mientos de orden práctico industrial, que, 
sin alcanzar la extensión científica ni la 
resonancia que puede caber a una paten
te, es justo reconocerles una garantía, en 
premio a la mejora que supone su aplica
ción.

Es tema constante de discusión en las 
diferentes Conferencias internacionales 
celebradas y entre los técnicos de todos los 
países cuanto se relaciona con la «puesta 
en prática». La obligación de ejecutar, 
fabricar, en una palabra, poner en explo
tación el objeto de una patente, es indis
pensable, pues de no hacerlo asi, ello 
vendría a constituir una trinchera tras de 
la que se defendería el poseedor para im- 
dedir que la industria a que pudiera dar 
lugar el objeto de la patente se estable 
ciera en el pais sin explotarla, el, con lo 
cual se inferiría un gravo mal a. la riqueza, 
patria y al desarrollo de la industria na
cional, porque esto traería, como conse
cuencia el convertir el país en donde la 
patente se hubiera registrado en tributa.no 
del de origen de la misma, pues éste im
portaría en el otro sus productos, ocasio
nando con ello un desequilibrio en la ba
lanza comercial.

Es claro que, lógicamente pensando, 
es punto menos que imposible que un in
vento pueda ser explotado y constituir 
una industria en todos los países en don
de se registre la patente; pero a conci
liar estos dos extremos y aspectos de la 
industria se debe atender, reforzando en 
esta parte la legislación, adoptando el 
principio de la. puesta en práctica, pero 
buscando en el carácter oficial un régi
men breve y rápido, que pueda constituir 
una. garantía, con la aceptación de licen
cias de explotación, limitando el tiempo 
de ofrecimiento de éstas, para evitar el 
que por este medio deje de ser una ver
dad la explotación del invento y, por tan
to, la introducción en el pais de la nueva 
industria.

Una gran novedad contiene el presen
te Decreto-lev, y es la adopción de una 
clase de patentes llamadas de «Explota
ción». Con ellas, las grandes industrias, 
los capitales fuertes al servicio de las 
mismas, podrán tener rápidamente ga
rantida su implantación, con un espíritu 
amplio y con el respeto a las industrias 
preestablecidas. Como se trata exclusiva
mente de la implantación de nuevas ex
plotaciones industriales españolas, o mejo
ras en las ya establecidas, no puede re
conocérseles la extensión internacional, 
porque ésta es una excepción de aplica
ción netamente española., que no puede 
imponerse fuera del territorio patrio.

Aun cuando en la ley actual, con muy 
buen acuerdo, se dice, al indicar lo que 
puede, constituir marca, que la eniunera- 
ción es enunciativa y no limitativa dando 
con ello a entender la multiplicidad de 
elementos (pie pueden constituir un dis
tintivo, es conveniente en la nueva, ley 
ampliar el concepto y enumeración de los 
signos a los que puede extenderse aque
lla cualidad, señalando la necesidad de 
que estos signos, llevados al registro lo 
sean de un modo característico y típico.

Era necesario determinar el alcance y 
el verdadero concepto de esta modalidad 
de protección al comercio y la industria 
señalando el carácter «sui géncris» que 
tienen las marcas, pero fijando también el 
de «propiedad», a fin de rodearlas de las 
mayores garantías posibles, en defensa 
de "los legítimos y cuantiosos intereses 
que amparan. .

Es de notoria conveniencia, y las co
rrientes mundiales van por esos cuacos el 
dar toda la importancia y desarrollo que 
merecen las marcas colectivas, cuyo con

cepto se señalaba en la ley reformada i 
con acierto, pero sólo abocetadamente. 
Dinamarca, en su ley de marca colectiva 
de protección a sus mantecas y grasas, y 
Cuba en la, de sus precintos de tabaco, 
son ejemplos que se han tenido presen
tes. .,

El espíritu de asociación y su mayor 
desarrollo y desenvolvimiento en Orden 
al comerció y la industria que en estos 
últimos tiempos se advierte, lleva, como 
consecuencia obligada, la necesidad de 
prestar toda la fuerza de protección a esas 
manifestaciones colectivas de las agrupa
ciones industriales, no ol vidando en esto 
la fuerza natural y positiva, que es inelu
dible reconcera los agentes naturales del
suelo, el clima y la región.

Es, pues, lógico señalar normas, con
cretas para la garantía <le aquellos signos I 
que hayan de caracterizar ios productos 
tipos de determinadas regiones, que supo- 
neo fuerza nacional propia, con caracte
res definidos y típicamente españoles.

Por esto es interesante deslindar la | 
diferente extensión que haya de tomar la ! 
denominación geográfica, según sea ape
lación comercial, o expresión, o indica
ción de procedencia. 1 si querenos -ú res
peto del mundo para nuestras primeras 
materias y nuestra riqueza natural, con 
aquellos nombres que las indentiñearon 
y las acreditaron, respetemos esas apela
ciones de procedencia y restrinjamos las 
denominaciones geográficas en nuestros 
registros, con el respeto natural a los de
rechos legítimamente adquiridos.

Todo lo que en el orden comercial o 
industrial representen una marca o dist in
tivo, y, por tanto un valor de autoridad 
mercantil, debe ser traído a la protección 
y regulación de la ley. Asi, pues, los 
¡nmzones de contrastes de metales precio
sos adoptados por los industriales, los 
precintos de contadores y taxímetros, los 
marchamos aduaneros, todos deben ser 
regulados por el presente Decreto-lev .

Se mantiene en él, el principio de 
entregar al dominio público las marcas 
caducadas, pero con la garantía para os 
concesionarios de una relia.bilita.rion du- e 
rante el plazo de tres años, respondiendo 
este lapso de tiempo al de prescripción de 
la propiedad del signo distintivo.

Los nombres comerciales es la materia 
más deficientemente regulada por la ley 
vigente; y lo es, porque en realidad el 
registro que hoy se acepta no es propia
mente el del nombre comercial, en el 
sentido mercantil del vocablo, puesto que 
no se refiere a aquél con el que el comei- 
ciante realiza, sus transacciones mercan
tiles sino que alcanza exclusivamente 
a los’ rótulos de los establecimientos.

Es preciso reconocer al nombre la ex
tensión territorial completa, y separar 
los nombres comerciales de los rótulos de 
establecimientos, dándoles el diferente 
alcance que en orden al comercio deben 

i

tener.
Reconocer y fijar los derechos que a 

las Sociedades españolas o extranjeras y 
a las entidades internacionales corres
ponden, por lo que al registro de sus 
nombres se refiere, y señalar las ditereji- 
cias entre el nombre comercial consis
tente en una denominación de fantasía o 
el del propio productor o razón social re
reconocida, es otro extreno, sobre el que 
es preciso legislar, y que no recogía en 
sus preceptos la vigente ley de 1902.

El concepto de modelos y dibujos que 
hoy admite nuestra ley, es preciso am
pliarlo v modificarlo. Los modelos artísti
cos. las fotografías, etc.; hoy están huér
fanos de toda protección, y en el orden 
industrial moderno no es posible descono
cer su importancia, porque a su sombra 
se desenvuelven en la vida actual de los 
pueblos un buen número de industrias.

Es, pues, indispensable recoger en los 
preceptos de la ley la garantía de su re
gistro para reconocerle el derecho a eje
cutar y producir, vender y utilizar el mo
delo o'cl dibujo objeto de registro y aco
ger en sus preceptos los modelos artísti
cos, es decir, aquellas obras de arte cuya 
reproducción se hace con un fin industrial.

Consecuencia lógica de esta garantía 
dispensada a todas las manifestaciones de 
la explotación industrial, es la protección 
que se establece para, las portadas c inte
riores de los establecimientos que, consti
tuyendo una forma distintiva y caracte
rística, es natural que lo recoja en sus 
preceptos la legislación sobre propiedad 
industrial. , „ , ,

Las películas cinematográficas, huér
fanas hoy de protección legal, no pueden 
quedar olvidadas en una nue\ a ley, poi 
ser una necesidad sentida en todos los 
países del mundo, y sera recibido con 
unánime aplauso por la. industria pie pro
duce y explota.

Esta materia, difícil y poco conocida,

se ha procurado desenvolverla atendie-.. 
do a los varios componentes que la inte, 
gran: el autor, el profesional o escenó»^,. 
jo, que dá forma peliculable al argumen
to. el operador y casa operadora y Ja ex. 
plotación o casa explotadora. Todos est^ 
factores es preciso tenerlos presente, pan 
que el registro de películas constituya una 
verdadera garantía, que lleva, como pie. 
misa necesaria, la «identificación», 
tiene dos facetas: la del solicitante y la dé 
la propia película. Esta modalidad deberí 
constituir una sección especial del nuev? 
cuerpo legal, estableciendo la diferenca 
entre- las que son una concepción origina, 
y las que se basan en obras del domini| 
público, y por descontado, bajo el régimei 
de previo examen para su registro.

En la protección dispensada por nu^ 
tra ley a. las «indicaciones» de procedeucii । recogiendo las voces emitidas en los Coi? 
gresos internacionales y en los Convenid 
celebrados, expresión del universal set 

I tir de las naciones más adelantadas yet 
yos principios han tomado fuerza irrebi 
tibie en dichos tratados y en las legislad! 
nos interiores de los respectivos países,| 
preciso hacer una innovación de impa 
tancia y de justicia, y que es la ba« 

I de principios restrictivos en el registroí 
I marcas de emblemas, escudos, bandera 
| escusones, títulos nobiliarios, elemente 
I heráldicos, que deben constituir una n» 
I va modalidad de esta materia . Esto tiene 
I un fundamento moral de honradez come: 
I cial y comprende las «indicaciones í 
I crédito y reputación industrial». Si el pe 
I pico de títulos tales como «Proveedor i 
I tal o cual entidad», el uso de éste o a
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otro emblema, escudo o recompensara , 
presentan una. superioridad o es una e? 
presión de una mayor refinación en aq* 
lia industria, ¿por qué no regular su ® 
pico y aplicar una sanción al uso indi» 
do de estas indicaciones, cuando son g 
presión del crédito o la reputación de a 
producto o de un comerciante y se oslé? 
tan sin derecho o su empleo sea dolores 
Sobre «competencia ilícita» son varias.$ I 
naciones que han dictado leyes espec» 
les, como complemento de las 
para la protección de la propiedad indi» 
trial. En España ha venido de algún ti® 
po a esta parte completándose el conw 
to exacto, pero restringido, que la lev^ 
tual señala a esta materia con la publica 
ción de Reales órdenes complementar» 
cuyo espíritu es preciso ampliar y deset 
volver de modo extenso, por lo que I 
ce más conveniente y más práctico res^ I 
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var su desarrollo completo para una I 
especial, que deberá ser redactada en I 
ve plazo, donde se recojan las múltiplo 
manifestaciones y los casos tipos para L 
sirvan de norma o casillero a los sinnlar? 
que la fantasía de una malévola iiú,cllc.^ 
multiplica más de lo que la previsión 
de concebir, limitándose en el pres^ 
Decreto-ley a. su definición, por lo qu® 
refiere a la materia propia de esta

Respecto a los agentes y mediad^ 
en los que hay que buscar la v 3 
rantía en la competencia, la técm^,.,^ 
cultura práctica, se adopta el pi'inc'P1^ 
limitación de plazas, dentro de la coled 
cióTi obligatoria, porque ello supone | 
fiscalización de orden moral y de coiñ ¡ 
ñerismo que ha. de resultar de gran e 
cia. Se da entrada a la forma j,
necesidad sentida y reclamada en ref i

disi 
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das ocasiones. ,1 j |
Por último, el complemento pwq, 

eficacia, la rapidez y la utilidad de id o l 
tección a estas modalidades, que c0!1^j? 
yen la general exprensión de la l'1.^ I 
ciad industrial, es la adopción de una, 1 
dicción definida, rapidez en las aca I 
nes y brevedad en los trámites. i

Estas son las orientaciones 
servido de base para la reforma leg;b 
se propone. gi;? ¡

Por estas razones, el Ministro | 
cribe, de acuerdo con el Consejo de ¿ | 
tros, tiene la honra de someter a v - ' | 
siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 26 de julio de 1929.
SEÑOR:

A L. P. de V. M., I 
Francisco Moreno y J

REAL DEC RETO-LEY -
Núm. 1789 .^1

A propuesta, del Ministro de 
Nacional, y de acuerdo con Mi Con» i 
Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente.
TITULO 1

Disposiciones generales

CAPITULO 1 .
Concepto legal.—Derechos. —-ñ  ccú311 ’

Rect/rsos . । e»
Artículo l.° Propiedad indusú1
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] , na adquiere por si mismo el inventor o 
ibridor, con la creación o descubri-

,;?.u¡o de cualquier Invento relacionado 
, ^-n [a industria; y el productor, fabi-ican-

‘. .‘j comerciante, con la creación de sig- 
especiales con los que aspira a distin-

I ,Ljr de los similares, los resultados de su

' no crea, por tanto, la Propie-
jtll industrial, y su función se limita a re- 
ronocer, regular y reglamentar, median-

‘ ¡e el cmnpihniento de las formalidades 
nüeen esta Ley se lijan, el derecho que

I .¿i-si mismo hayan adquirido los intere- 
^dusporel hecho de la prioridad de la 
invención, del uso o del registro, según 
1casos.

Articulo 2.° El derecho de propiedad 
industrial puede adquirirse por virtud del

I registro de:
a Las patentes de invención, de in- 

(roducción, de explotación y certificados 
de adición.

b) Las marcas o signos distintivos de 
producción y de comercio.

t-. Los modelos de utilidad, los mode- 
ios y dibujos industriales y ¡os artísticos.

¿) Los nombres comerciales y los ró- 
: dos de los establecimientos.

el Películas cinematográficas. •
Artículo 3." La, protección que esto 

Decreto-ley concede a la industria y al 
comercio estará regulada por lo que en 
él se establece.

Articulo 4? La protección de las dife
rentes formas establecidas por el presente 
Decreto-ley se entiende aplicable a la 
md'istria y al comercio en todas sus ma- 
alcsiaciones incluidas las industrias agri 
'■olas, forestales, pecuarias y biológicas y 
da derecho a perseguir la competencia ilí- 
i'iti vías falsas indicaciones de proceden- 
h i industrial, sin necesidad de llenar pre- : 
vilmente formalidades administrativas. ¡

Sin perjuicio del derecho que a los in- ; 
'rasados confiere la Ley para perseguir 
ante los Tribunales a quienes atonten con- 
:rasus derechos, y que podrán ejercitar, 
mando lo crean oportuno, el Registro de

hoj¿edad Industrial deberá poner en ; 
conocimiento de aquéllos, para su debida i 
yiidón, ios hechos definidos en el Título , 
bi dé este Decreto-ley, cuando de ellos 
tuviera conocimiento?

Articulo 5.° La protección a que se 
’ ^iLre este Decreto-ley dará derecho al 

U8'' de la palabra «registrado», que no 
emplearse sola cuando se refiera 

■‘^ra clase de registros.
..Artículo 6.° El alcance de la protec- 

que este Decreto-ley confiere será j 
para, cada modalidad que el mis- I 

l:h)comprende, según se establece en los « 
^pimíos correspondientes, y autoriza al 1 
^cesionario para, perseguir civil y cri- 
;n,|ialmente ante los Tribunales a quienes 
^ouen sus derechos.

Articulo 7." Las patentes, las marcas 
ut-más modalidades comprendidas en

Decreto-ley constituyen un derecho, 
-b’o reconocimiento dimana de la ins- j 
opción en el Registro de la Propiedad • 
■■‘Cirial, representada, por el certificado 
í|llese expide.
, Artículo 8.° Son punibles la defrau-

I 'l';.l9n en sus diferentes formas de faisifi- 
¿ usurpación o imitación la compe- 

ilícita y las falsas indicaciones de 
v, '.'edencia v de crédito v reputación 

j Austria!. " '
^ Artículo 9." La prescripción de ac- 

eu cuanto no estuviese regulada 
este Decreto-ley, se regirá por lo de- , 

I'' guiado en el Código civil.
..Artículo 10. Todo español o extran- 
y ' ^¡en sea persona natural o jurídica 
^'‘ pretenda establecer o haya estableci- 
|VaL‘n territorio español una industria nue- 
trá a arre"lo las leyes vigentes, ten- 

derecho a su explotación exclusiva 
cierto número de años, en las 

j.v/.^^nes que se fijan en el presente 
i.yjyto-ley y siempre que cumpla con 
.¡r-y’^eptos' del mismo, y, por tanto, po- 

^licitar el registro de patentes, mar-
■ A,Modelos, dibujos de todas clases y 

r6 pnJre8 comerciales; y si el registro fue- 
fbri°11Cedido, tendrá derecho a su protee- 
iAfLben la forma y condiciones que se de- 

Jdaa en el presente Decreto-ley.
hn^pAdulo u. Toda concesión de pa- 

y’ parcas, modelos, dibujos y pelí-
Clneinatográficas será indivisible 

%l'anto al objeto, procedimiento, pro- 
n'y o resultado que hubiese servido pa- 
-“SL 0*-Or?am¡cnto, sin perjuicio de las 

que por voluntad del concesio- 
l)or precepto de la Ley puedan 

rse cle 1<)S derechos o aprovccha- 
i:^i¿n°s garantidos por la expresada con

sean varios sus poseedores, la 
Ululad se regirá por las disposi- 

‘ba f ,d LY)d¡<ro civil sobre la comuni- 
bienes.

Las cesiones de los diferentes dere
chos podrán referirse al ejercicio de éstos 
en determinadas provincias o localidades 
del territorio español, de sus Colonias v* 
Protectorados.

Artículo 12. La concesión de las di
ferentes modalidades a que se refiere el 
presente Decreto-ley se otorgará sin 
perjuicio de tercero.

La prioridad de los derechos de di
chas modalidades comenzará a contarse 
desde la fecha de presentación, teniendo 
en cuenta para su cómputo eldia, la hora 
y minutos en que se efetuó el depósito.

Artículo 13. Las cuestiones de propie
dad y dominio serán de conocimiento de 
los Tribunales de Justicia. Si antes de ex
tenderse el certificado de registróse reci
biese en el Registro de la Propiedad In
dustrial exhorto de cualquier Tribunal de 
haberse entablado una. acción reivindica
toría, se suspenderá la resolución del ex
pediente hasta que recaiga fallo defini
tivo.

Cuando por un Juez o Tribunal se no
tifique al Registo el embargo de una pa
tente, una marca o cualquiera otra moda
lidad, aunque por el embargado no se sa
tisfagan Jas anualidades o quinquenios o 
en su caso no acredite la puesta en prácti
ca, no caducarán los mencionados dere
chos, que seguirán en vigor hasta un mes 
después de la fecha en une el mismo Juez 
o Tribunal notifique al Registro el levan
tamiento del embargo o la adjudicación 
que del mencionado derecho sé haya he
cho, a fin de que dentro de este período el 
nuevo titular paguelcuantos plazos y cuo
tas hayan vencido. De no hacerlo, se de
cretará la caducidad.

Artículo 1!. El certificado de con
cesión de registro de una marca consti- 
ye una presunción «juristantum» de pro 
piedad. El dominio de la marca se conso
lida a los tres años de efectuado su regis
tro y de su explotación no interrumpida o 
de su quieta posesión con buena fe y jus
to título. ' '

Para quedar amparado por el presen
te Decreto-ley, será indispensable ha
ber obtenido eí correspondiente certifica
do de inscripción en el Registro de la Pro
piedad Industrial.

Artículo 15. Contra las resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial 
podrán los interesados interponer el re
curso contencioso-administrativo, en la 
forma y condiciones que previenen las 
leyes vigentes en la materia, salvo en 
los casos que se exceptúan en el presente 
Decreto-ley, y sin perjuicio de los re
cursos de orden gubernativo que se esta
blecen.

Artículo 16. Podrá interponerse en vía 
administrativa el recurso extraordinario 
de revisión contra los acuerdos resoluto
rios de concesión, denegación, anulación 
o caducidad en los expedientes de regis
tro de las modalidades de propiedad in
dustrial, cuando la resolución que se im
pugne se hubiere dictado con manifiesto y 
evidente error de hecho, plenamente de
mostrado por prueba decumental.

El recurso de revisión no procederá 
contra las denegaciones del registro de 
marcas, dibujos, modelos, nombres co
merciales y películas cinematográficas 
fundadas en la semejanza o identidad 
con otras ya registradas anteriormente, 
ni podrán apreciarse como de hecho erro
res de interpretación en la. aplicación de 
los preceptos legales o en la apreciación 
de parecido o semejanza.

Los recursos de revisión se interpon
drán ante el Jefe del Registro de la Pro 
piedad Industrial, quien previo informe 
del Negociado correspondiente lo eleva
rá, con el suyo, al señor Ministro para su 
resolución. Esta. Real orden apurará la 
vía gubernativa.

Articulo 17. Todo recurso de revisión 
desestimado pagará, la cantidad de cin
cuenta pesetas,para lo cual,a la,instancia., 
solicitándolo, se acompañará el recibo de 
haber depositado en la Secretaría del 
Registi’O dicha cantidad, que será devuel
ta al recurrente en el caso de que el re
curso prospere.

Están exentos de este depósito previo, 
los recursos interpuestos por mediación 
de un Agente colegiado de la Propiedad 
industrial, quien responderá con su fian
za del cumplimiento de aquella obliga
ción.

Los pagos de derecho efectuados en 
expedientes contra los que se interponga 
recurso de revisión, no serán devueltos 
en ningún caso al interesado, sea cual 
fuere la resolución que recaiga.

Artículo 18. El Registro do. la propie
dad Industrial podrá interponer, en el 
término de treinta días, por si mismo, 
recurso de revisión ante el Ministro de la 
Economía Nacional, cuando tuviera, co
nocimiento de algún error do hecho mani

fiesto. Estos expedientes pasarán a infor
me de la asesoría jurídica del Registro, la 
cual propondrá al Ministro ía resolución 
que proceda. '

Todo recurso de revisión interpuesto 
por el mismo Registro será, comunicado 
al interesado, para que éste aduzca las 
razones que estime oportunas y pertinen
tes a su derecho, dentro def plazo que 
para ello se le señále

Artículo 19. Los expedientes de las 
diferentes modalidades de propiedad in
dustrial se presentarán en los Gobiernos 
civiles de provincia, excepción hecha de 
Madrid, que se entregarán directamente 
en el Negociado de Entrada del Registro 
de la Propiedad Industrial. En las Colo
nias y Protectorado, se presentarán en 
las i 'omisarías respectivas.

í'anto unas como otras dependencias, 
en el acto de recibir los documentos y ob
jetos, harán constar en el registro especial 
y en el recibo que entreguen al interesa
do el día, la hora y los minutos en que la 
]presentación se haga.

Estas circustancias se harán constar 
en diligencia por los funcionarios encar
gados de este servicio, y de ella se acom
pañará copia que autorizarán los Secre
tarios de los Gobiernos civiles y de las 
Comisarías y del Negociado de Entrada 
en Madrid, que figurará a la cabeza del 
expediente. Los documentos que consti
tuyan los expedientes de las diferentes 
modalidades de propiedad industrial se 
presentarán bajo sobre del tamaño y 
resistencia suficientes para que puedan 
contenerlos sin doblar y sufrir deterioro.

En. la cubierta del sobro el Secretario 
del Registro de la Propiedad Industrial y 
los de los Gobiernos civiles de provincia 
estamparán el sello de sus respectivas 
oficinas y consigarán la fecha, hora y 
minutos de su presentación.

Artículo 20. Ai presentar la solicitud 
en un Gobierno civil do provincia u Ofici
na del Protectorado, bastará, dirigirla, al 
Jefe del Registro de la Propiedad Indus
trial, no siendo preciso formular otra di 
rígida al Gobernador o Comisario, y se 
entregarán dos timbres móviles de 15 eér- 
timos, uno para la diligencia de presenta 
ción y otro para el recibo del interesado.

Los solicitantes de registro de cual
quiera de las modalidades de Propiedad 
Industrial, abonarán, al tiempo de su pre
sentación, 10 pesetas en metálico, por 
expediente.

Este pago se efectuará antela Secre
taria del Registro de la Propiedad Indus
trial. en Madrid, mediante recibo que se
rá extendido por duplicado.

, Los expedientes presentados en pro
vincias, Colonias y Protectorado, acom
pañarán con cada expediente el resguar
do justificativo de haber girado al Secre
tario del Registro de la Propiedad Indus
trial las 10 pesetas en metálico. Los expe 
dientes faltos ríe este depósito no se con 
sideralán como recibidos.

Solamente al Registro de la Propiedad 
Industrial incumbe señalar los defectos u 
omisiones advertidos en la documenta
ción, podiendo los interesados subsanar 
los en el plazo de publicación que para 
ello señala este Decreto-ley.

Artículo 21. Los funcionarios encar 
gados de recibir los expedientes en el Re
gistro de la Propiedad Industrial en Ma
drid, y los de los Gobiernos civiles en 
provincias, se limitarán a registrar la en
trada, dándoles un número correlativo, y 
harán constar si se acompañan a la soli
citud todos los documentos expresados en 
el índice.

Es requisito indispensable para, la ad
misión de la solicitud de patentes acom
pañar a la instancia un ejemplar, por lo 
menos, de la Memoria descriptiva' com
pleta o de las reivindicaciones; y no 
podrán admitirse como tales las que se 
presenten sin las condiciones exigidas en 
el párrafo tercero del artículo 112.

Para la admisión de las solicitudes de 
marcas, modelos y dibujos, será indispen
sable que so acompañe, por lo menos, un 
ejemplar de la descripción, que será re
producción exacta del cliché.

La omisión de cualquier otro docu
mento en los expedientes no será motivo 
para que sea rechazada su admisión, siem
pre y cuando no figuren en el índice.

Artículo 22. En la diligencia de pre
sentación en el Registro y en el recibo 
que se expida al interesado, se consigna
rá si falta algún documento, y cual sea és
te de los prevenidos en la Ley para cada 
clase de expedientes.

En las diferentes Secciones se llevará 
una estadística diaria de la recaudación 
obtenida y del movimiento de expedien
tes, la cual se entregará mensual mente al 
Secretario del Registro.

Articulo 23. Las horas destinadas pa
ra la entrega de expedientes de propie

dad industrial, tanto en Madrid como en 
provincias y Protectorado de Marruecos, 
serán las mismas en todas las Oficinas de 
Registro, y serán determinadas por el Je
fe del Registro de la Propiedad Indus
trial.

Artículo 21. En los Gobiernos civiles 
de provincia se tendrá siempre a disposi
ción del público el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial-, en el que se inser
tarán las notificaeiones que por ministe
rio de la I^ey deben hacerse a los intere
sados.

Artículo 25. Independientemente de 
las notificaciones de que se habla en el ar
ticulo anterior, se dará, noticia verbal a 
los interesados o a. sus representantes 
cuando concurieran al Registro para in
formarse del estado de sus respectivos 
expedientes, de los defectos que éstos tu
vieren y de los acuerdos que recaigan en 
los mismos, a fin de que sin necesidad de 
aguardar a la publicación en el «Boletín 
Oficial» subsanen dichos defectos, efec
túen los pagos y llenen las demás forma
lidades que sean del caso. Cuando se tra
te de subsanar defectos que lleven consi
go qntrega de documentos, ésta se hará 
por medio de instancia presentándolos en 
el Negociado de Entrada de Madrid o en 
los Gobiernos civiles de provincia.

Igualmente podrán subsanar los inte
resados cuando a esto hubiere lugar, los 
defectos que ellos mismos observaren 
haber cometido al preparar la documen
tación.

Artículo 26. Los peticionarios de pa
tentes, marcas, modelos, dibujos, etcétera, 
no residentes en España, deberán desig
nar un Agente oficial de la Propiedad In
dustrial o un representante con poderes 
suficientes para que en su nombre solici
te. gestione y tramite la obtención de la 
patente, marca, etc., y en general, los 
derechos derivados de los procedimientos 
establecidos en el presente Decreto-ley; 
pero en esto segundo caso, el apodera- 
miento otorgado invalida al representan
te para intervenir en más de tres expe
dientes y ostentar otra representación de 
esta índole en relación con otro poder
dante.

Articulo 27. Cuando en los expedien
tes intervenga un Agente, las notifica
ciones de trámite a que hubiere lugar se 
harán directamente a éste, sin perjuicio 
de la publicación en el «Beletin Oficial 
de la Propiedad Industrial».

A los seis días, de no recoger los Agen
tes las notificaciones, se publicarán en 
un tablero especial, que se instalarán a 
este efecto en el Registro de la Propiedad 
Industrial.

Artículo 28. Los interesados o sus re
presentantes pueden pedir, antes de ser 
recogido el Certificado de registro, las 
rectificaciones de los errores de forma o 
materiales en que hubieren podido incu
rrir al redactar las Memorias o descrip
ciones, siempre que la rectificación no 
altere lo esencial del objeto de la conce
sión ni el nombre de la persona a quien 
se otorgue.

Artículo 29. Para todos los plazos que 
se fijen en este Decreto-ley se ódserva- 
rán las siguientes reglas: '

1.1 Cuando el día del vencimiento o 
los que le sigan sean festivos, se enten
derán prorrogados los términos hasta el 
primer día hábil.

2 .a No perjudicará nunca a los intere
sados la dilación en el cumplimiento de 
los trámites administrativos (pie les sea 
imputable.

3 .' Cuando los plazos sean por seis 
meses, so entenderán meses completos, 
entendiéndose, como tal, de fecha a fe
cha.

I. ‘ Todos los plazos comenzarán a re
gir desde el día siguiente al de la notifica
ción o al de la publicación en el «Bole
tín Oficial de. la Propiedad Industrial».

Artículo 30. En cualquier época el 
interesado podrá satisfacer el importe 
total de las cuotas anuales restantes con 
derecho a deducción del 10 por 100 en las 
de diez años y el 20 por 100 en las de 
veinte años. Entiéndese por cuotas anua
les restantes las comprendidas entre la 
segunda y la. última.

Este beneficio es igualmente aplicable 
a las cuotas quinquenales de las diversas 
modalidades de propiedad industrial.

CAPITULO II
Cesión i/ fi'nnxiH/xión 'le cterechos.

Artículo 31. Las diversas modalida
des que regula el presente Decreto-lev 
son transferí bles por todos los medios 
que el derecho reconoce: poro dichas 
transmisiones no surtirán efecto respecto 
a tercero, mientras no se acrediten en el 
Registro de la Propiedad Industrial me
diante un documento fehaciente. Dichas 
concesiones se pierden por nulidad o ca- 
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dueidad, con arreglo a lo que se indica en 
los capítulos correspondientes.

Artículo 32. Para que la transmisión 
de los derechos adquiridos al amparo de 
csie Decreto-ley surta erecto contra ter- 
• ..ro, deberá acre litarse con los docu
mentos que iegalnmnte lo justifiquen, en 
los que conste haberse satisfecho el ira- 
pues .o por Irmisnrsión de bienes.

Aiii u’o 33. Los acias de cesión o 
transmisión • i'c?:aa-i >s en el extranjero, 
será i Lilid-s cuairlo estén conformes con 
l is leves dcJ país doiiue han sido otorga
dos.

l : d?-.'.amento ucfediiativo de la modi- 
fieación do: derecho deberá ser legaliza
do por el Cónsul de España en el país 
¿ame s< h ya efectuado la cesión o 
transmisión. ‘Cuando sean varias las 
t siones, sólo se inscribirá in últi
ma. sin prejuicio de hacer constar las 
trans nisiones intermedias.

Articulo 31. El Registro de lodo acto 
que envuelva una modifi ación, cualquie 
ni que se i su impj’ taneia, requerirá el 
t si ¿manió auténtico del acto o contrato de
cesión o modiü .tción del derecho, , 

Artículo 35. El nombre y la razón 
so'l.d o comercial no se extingue con la 
mii'-. ■ •i d fünd vlordeun establccimien
to, y. podrán pasar a. ser propiedad del 
q ic e i virind de una transmisión legal, 
pueda ser considerado como el- sucesor 
e.v la. casia primitiva.

Artícul '36. Las marcas en las^ que 
figiLen nombres o raz >nes sociales, debe
rá ; <er tra is cridas tal y como fueron 
ccucc lid ;S cuando la, marca sea. objeto 
de edón.

La transmisión de una marca destina
da a distin ruir aguas miueromedicmales, 
no pirirá inscribirse como no se acompa
ñe loe ¡mentó público en el que se justiti- 
uue Irabei St- transferido á la misma por- 
sona o entidad la propiedad de dichas
aguas. .

Artículo 37. Cuando una marca ins
crita en el Registro Internacional cuyo 
p .is d? origen sea distinto al de España 
sea tr.üismitida aun súbdito español, se
rá vrerisj qv.o éste solicite el registro de
dicha marca

V. . ■ . i x-á. VO ¡y*Al 11 . A.* V. -- - - - -
, satisfaciéndolos derecnos el derecho de fabricar, ejecutar o produ

correspondientes.
Arue doSS. Toda modificación de de- ' 

r< cho de una patente llevará consigo la , 
de sus cer. i tica dos de adición, si los tu
viere. . j

Los certificados de adición, por si so- . 
los, no podrán ser objeto de transmisión. ;

Artículo 39. Toda inscripción de mo- . 
d-ficacióii de derecho deberá solicitarse • 
mediante instancia reintegrada con una 
póliza de 1,20, a la que se acompañara el ; 
documento acreditativo de la modificación 
y copia, del mismo, que deberá, ser rein- : 
legrada con una póliza de 1,20 pesetas ■ 
por hoja. Los mencionados documentos j 
deberán ser presentados en el Negocia- : 
do de Entrada del Registro de la Propie- ; 
dad Industrial. i

Artículo 40. Recibida la. solicitud de 
inscripción de modificación de derecho o , 
transferencia, si por el funcionario letrado ' 
encargado de ello se observaran defectos 
.en la documentación, declarará en sus
penso la. inscripción, publicándose dicho ■ 
defecto en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» p ira que el peliciona- 
rio, antes del término de quince días de 

"la mnicionada publicación, se persone 
ca el Registro para subsanarlos. ,

Personado el peticionario, se le podrá 
conceder un plazo prudencial para la sub- 
sanación. .

T. discurrido el plazo señalado sin ha
bar cumplimentado este precepto, se con- 
sid' rará co no no formulada la petición, 
! roce liénr!ose, por acuerdo marginal en 
H k.ropbi instancia, autorizada por el Jefe 
del Registro, a archivar el expediente 
ji: itamente con la doe imentación presen- 
\ad¡.

Artículo 41. El funcionario encarga- 
de de L toma de razón de las transferen- 
, ; - y m • liiicaeiones de derechosde pro 
pie 16 l industrial, después de haberse cer
ciora bi por el examen de los libros regis
tros y de ios respectivos expedientes, que 
el olbero de la mo lificación de derechos 
tenia i" la su validez legal en la, fecha del 
dor amento acreditativo y en la de la ins- 
e¡<" -iói}, liará el extracto de la misma en 
el ) es' *eetlvo expediente y propondrá la 
a rntación en los libros de torna do razón 
de 11 modalidad correspondiente, que au
torizará el Jefe del Registio.

Artículo 12. El Jefe del Registro de 
!:• Propiedad Industrial, a propuesta del 
fun Joña,rio cucar'-:,ido de la Sección de 
Transferencias, concederá, suspenderá o 
denegará la inscripción de éstas, con arre
glo a la documentación present ida y datos 
del R gistro, firmando al pie de la escri
tura presentada la corrospoadíente dili- 
gcneia de registro, para devolverla al in

t

teresado, quedando unida al expediente 
una copia simple de la. escritura que de
berá. acompañar a la solicitud de transfe
rencia. .

Contra la resolución denegatoria, po
drán los interesados recurrir en alzada 
ante el señor Ministro, cu término de 
treinta días. .,

Articulo 13. Acordada la inscripción 
de la transferencia o mo-liricaeió:' de de- 

¡ rechos, el funcionario encargado de los 
libros de toma de ri;zóa, nnotará en los 

í mismos la m idificarión Cíe derechos acor- 
t dada, poniendo en el índice-de dicho li
i bro el nombre del nuevo titular.
í Articulo 14. To-la modificación de de

rechos se publicará en el Boletín Of.cial 
de la Propiedad Industrial.

que no es conocido nqha sido practicado drá refundir en la española lo que hav; 
en España ni en el extranjero. sido objeto de varias solicitudes en elen España, ni en el extranjero.

No podrá, considerarse como nuevo:
1." Aquello que haya sido publicado 

y descrito de tal manera, que pueda uti
lizarse por persona experta en la materia.

2.° Lo que haya sido utilizado o prac
ticado, directa o indirecta mente, en el ex-

de origen.

tranjero o en elpais. .
3.'' Lo (pie sea de dominio público. $
4." Lo que no hubiera dejado de uti- 1 

lizirse durante cincuenta años. ,
5." Loque iiu hiera sido objeto de anu

lación conforme al i.rlículo 128. I
Artículo 50. No invalida la novedad (

Articulo 58. Siendo un procedimiento 
de fabricación y una máquina o aparato 
objetivos esencialmente distintos entn-¿ 
no podrán comprenderse juntos en u¿ 
misma patente, sino que habrá de sUn 
tarse ésta independientemente por

TÍTULO 5 i
Patentes

CAPITULO 1
Patentes de inr.,n>'-úii en general

Articulo 45. Se entiende por patente 
el certificado que otorga el Estado, por el 
cual se reconoce el derecho para emplear 
y utilizar exclusivamente una invención 
en la. industria y dar a! comercio o poner 
. .i venta los objetos fabricados proceden
tes de esta invención, por un tiempo de
terminado, y con sujeción a las condicio- l 
nes señaladas en este Decreto ley. ,,

Las patéales pueden ser de invención, 
de introducción o de explotación. _

Las patentes de invención, confieren a 
¡os concesionarios el derecho exclusivo a 
fabricar, ejecutar o producir, vender o uti- • 
lizar el objeto de la patente como expío- j 
I,ación industrial y lucrativa en las condi- ¡ 
clones que se fijan en este Decreto ley. í

Las patentes de explotación se dife- I 
rencian de las de invención en que no . 
dan derecho a impedir que se introduz
can los artículos fabricados en el extran
jero y si hubiese instalaciones anteriores 
"en el país subsistirán éstas, aunque no se 
les permitan ampliaciones ni transforma-

I

i

dones. . . .
Las patentes de introducción confieren 

cir y vender lo fabricado en el país pero 
no ¿tan derecho a impedir que otros in
troduzcan objetos similares del extranje
ro con sujeción a las restricciones de las 
leyes protectoras de la producción nacio
nal.

Artículo 46. Puede ser materia de 
patente todo perfeccionamiento que tenga 
por objeto modificar tas condiciones esen
ciales" de un procedimiento con obje
to de obtener algunas ventajas sobre lo 
ya conocido, y, por tanto, serán patenta- 
bles los aparatos, instrumentos, procedi
mientos o sucesión de operaciones mecá
nicas o químicas, que total o parcialmen
te no sean conocidas en su naturaleza o 
en su aplicación en España ni en el ex
tranjero, siempre que vayan encaminadas 
a, obtener un resultado o producto indus
trial.

La enumeración mencionada es pura
mente enunciativa y no limitativa dentro 
del concepto del párrafo anterior.

A rtícu lo 47. 1 gual mente podrá ser ob
jeto de patente na descubrimiento cientí
fico, siempre que se reconozca como pro
pio y original, después de un periodo de 
iniormación pública, en que será percep
tivo el informe de las Academias y Cen
tros a quienes competa por la naturaleza 
de! descubrimiento y conforme a lo que 
se determine en cada caso.

Artículo 18. No podrán ser objeto de 
patente de invención: .

l.° Las ideas más o menos ingenio-

?

sas, mientras no lleguen a traducirse en 
realidad práctica e industria liza ble por 
medios mecánicos o químicos.. .

2.° Los productos o los resultados in
dustriales; las fórmulas farmacéuticas y 
medicamentosas y la de los alimentos pa
ra. la especie humana o los animales: pe- 
10 si lo serán los procedimientos y los 
aparatos para obtenerlos.

3.° El cambio deforma, dimensiones, 
proporciones y materias del objeto pa
tentado, a no ser que modifiquen esen
cialmente las cualidades de aquél, o con 
su utilización se obtuviere un resultado 
industrial nuevo.

1.° La. yuxtaposición de elementos 
del dominio público o patentados, a no 
ser que estén unidos de tal suerte que no 
puedan Inncionar independientemente, 
perdiendo, por tanto, su función caracte
rística. .

5 .° La. aplicación de métodos o apa
ratos de una industria a otra diferente.

6 .° Las invenciones que de una ma
nera manifiesta y notoria carezcan de 
novedad.

Artículo 49. Se considerará como nue
vo a los efectos de este Decreto-ley, lo

lacircunstancia de que un objeto inven- | 
tado figure o haya figurado en unaExpo- \ 
sición pública, y el hocho de haberse efec- : 
tuado algún ensayo antes de solicitar la 
patente, siempre que la exhibición o las 
pruebas se hayan h.echo por el inventor o 
sus derechohabientes.

Artículo 51. Tampoco invalida la no
vedad la presentación anterior de peticio
nes de patentes por el mismo objeto en 
lo i p.iíscs comprendidos en la - Unión In- 

¡ íemncional de 20 de marzo de 1883, ni la 
í publicidad que. cu cualquier otra forma se 
i iiaya hecho del expresado objeto en esos 
; países, siempre que se observen los pla- 
i zos que determina el artículo 4." del re

ferido Convenio, modificado en La naya 
1 en 19*25, o los que. en lo sucesivo establez- 
; can los Convenios internacionales.

Artículo 52. No se considerará que 
ataca los derechos del propietario de la
patente:

1." El empleo a. bordo de los buques de 
los demás'plises déla Unión de los me
dios, objeto de su patente, en el cuerpo 
del buq'ue, en las máquinas, aparejos y 
demás accesorios, cuando dichos buques 
penetren temporal o accidentalmente en 
aguas del país, bajo reserva do que di
chos medios se empleen exclusivamente 
para las necesidades del buque. . i

2." El empleo de los medios objeto de : 
la patente en la. construcción o funciona- j 
miento de los aparatos de locomoción aé- l 
rea o terrestre de los demás países de la i 
Unión, o de los accesorios de dichos apa
ratos, cuando éstos penetren temporal o . 
accidental mete en el país.

Artículo 53. Cuando la invención pue- | 
dá interesar al arte militar o a la defensa 
nacional, su autor podrá expresar en la 
solicitud de patente su deseo de que la in
vención sea informada por los Ministros 
de Marina o Ejército, para que dichos 
Centros, en el plazo máximo de seis me

: ses; a contar de la fecha de remisión dic- 
> taminen acerca de la importancia de la 
i invención y de la conveniencia de adqui- 

1 rir la concesión de la patente. En el caso 
de que el informo mostrara p señalara la 

í insuficiencia o falta de claridad de la Me- : 
moría descriptiva, el Registro de la Pro- ' 

- piedad Industrial procederá a declarar 
1 nula la petición formulada.

El informe a que hace referencia este 
! artículo podrá ser requerido por iniciati- 
: va del Registro de la Propiedad ludus- 

trial, cuando éste lo estime oportuno.
Artículo 51. Cuando los autores del 

invento consideren que su patente pueda 
beneficiar al Estado una vez obtenido el 
certificado de Registro, podrán ofrecerle al 
Ministerio de la Economía Nacional por 
conducto del Registro de la. Propiedad In
dustrial. .

Artículo 55. Siempre que el interés 
general exija la vulgarización del mven- 
to o su uso exclusivo por parte del Estado 
podrá decretarse la, expropiación de la 
patente mediante una ley que declare su 
utilidad pública, y en la que se determi
ne la indemnización que ha de percibir el 
concesionario de la misma y quién debe
rá abonarla.

Artículo 56. La explotación de las pa
tentes concedidas está subordinada a las 
limitaciones o prohibiciones que tempo
ralmente o de un modo indefinido, se esta
blezcan por las leyes o por disposiciones 
emanadas de los poderes constituidos. ,

Artículo 57 Ninguna patente podrá 
recaer más que sobre un objeto indus- 

■ trial, entendiéndose por tal, cuando las 
i diversas parles de que se componga el 
¡ invento no puedan aplicarse separada- 
5 monte o se liguen de tal manera para Ior

inar un todo, que liiltancio alguna de ellas 
sean inaplicables las restantes al fin «pie 
se destinan o resulte imperfecto su fun
cionamiento. Se entiende también que 
no hay más que un solo objeto, aunque 
sean varias las aplicaciones que pueda, 
tener, exceptuándose las que exijan una 
nueva explicación o descripción que, a 
juicio del Registro de la Propiedad ludus- - 
trial, suponga, una nueva invención.

i Cuando la patente que se solicite acó- j 
; giéndosea los beneficios de la Unión I n- | 
¿ ternacional, reivindique la prioridad o fe- r 
1 cha de la demanda extranjera, no se po- ‘

í

uno.
Artículo 59. Se. reputará propia la 

venciór: aunque la pa tente no la soliciu^ 
mismo inventor, sino la, persona. Soc¡.. 
dad o Compañía a. quien aquél hubien 
transmitido su derecho por cualquiera ¿e 
los medios que las leyes reconocen, q 
que sea necesario, a los efectos del re-j. 
tro, presentar justificación alguna de 1-^ 
transmisión, pero haciéndolo constaret 
la solicitud.

Cuando una Sociedad o razón s ú c ¡¿ 
solicite la concesión de una patente, l ?.; 
donará en la instancia, el nombre o nuc 
brea del inventor, que deberá consignar
se en el certificado correspondiente.

Artículo 60. Cuando una patente bs 
va sido expedida para una invención m 
yo objeto esté monopolizado por el l>v 
do, éste podrá utilizarla adquiriéndola de! 
concesionario y quedando interrumpid 
su vida legal en caso de no explota L 
Si el monopolio fuera establecido con j» 
terioridad a la obtención de la ¡yaieott 
el poseedor tendrá derecho a percibirór 
Estado una indemnización que se fije, pt 
vio informe de los peritos nombrados p 
ambas partes.

Artículo 61. Las palentes se conce® 
rán sin previo examen de novedad n¡^ 
üdad. .

La declaración de novedad. propieM 
y utilidad corresponden al intercsaM 
que las hará bajo su responsabilidad, qm 
dando sujeto a las resultas de sus na

rir 
ele 
re'

festaciones. ,,
Tampoco implica la concesión ue ua 

patente que el Estado garantice la nei» 
dad y exactitud de las manifestacio» 
que se hagan por el peticionario en la 
licitud y en la Memoria.

Artículo 62. Las solicitudes de p 
tes serán objeto de un examen de lo 
que realizará la Sección de Patentes, 
yo informe se limitará a la patentabih 
y excepciones del artículo 48, ya h! 
ficiencia de la. descripción, que deben 
tan detallada y completa <tue pueda 
nerse en ejecución por un experto es 
materia. . .

Cuando del examen de las reivina 
clones de la patente solicitada se dea 
que el objeto ])ertenece a la Sección 
modelos, el Registro de la ProP1 
Industrial lo pasará a, dicha Sección, 
servando la prioridad adquirida.

Artículo 63. Si del informe de 
trata el articulo anterior resultar0% 

, ciencia en la descripción o contavici- x 
restricciones o reservas, la tranii . 
quedará en suspenso para que el 
do, en el plazo de un mes, subsane 
fectos que se le señalen. Transcuri 
cho plazo sin haberlo efectuado, se 
rara nula y como no formulada i» 1

to
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Artículo 64. Emitido el inmrrt1.; 

la suficiencia de la descripción u° ‘ 
moría, se procederá en un solo a° J.í 
concesión y expedición del cert1*10^ 
registro de la patente, del cual se 
trega al interesado, previo el pag’0 
derechos y presentación de la poL ’ 
debíi figurar en el certificado, ,, -r

Artículo 65. Los propietarios 
temes extranjeras a quienes los 
nios vigentes conceden el dereCiifi^ 
ción al registro por razón de 
los países de la Unión, podrán 
contra el registro de la patente 
sido concedida, en el plazo que el yl 
nio tenga establecido. En el caso ‘ ¡y 
la Administración acepte la recial 
el concesionario de la patente no 
derecho a la devolución de ia3.^ 
pagadas ni a cualquier atro gasto y . 
cho, pasándose el tanto de culi • r¿ f 
Tribunales, si se demostrare que 0 a 
mala fe al solicitar la patente-

Artículo 66. La duración de '> 
te de invención será de veinte a v 
prorrogables, y quedará sujeta 
de una cuota periódica en la 
determina en el capitulo correspo'M-.P

Articulo 67. El Registro de ja 
dad Industrial es incompetente P‘ 
cer de las reclamaciones que PuLlp^ 
sentarse contra las concesiones u<- 
tes. Las que en este sentido se Víjii^ 
ren serán rechazadas de plano, u •' pS> 
salvo el derecho del peticiona1 ^egb 
acudir a los Tribunales a los 01 -
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